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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

 

Aprobada en:  

Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Tema:  

Proposición aditiva de la ponencia conciliada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la 

siguiente proposición aditiva a la ponencia conciliada del Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

Motivación:   

El tránsito de las Comisarías de Familia entre secretarías requiere mecanismos de 

sostenibilidad. 

Proposición aditiva:  

Se propone adicionar dos elementos al texto del Artículo 21, del Objetivo Estratégico 

2: Bogotá avanza en su bien-estar, como aparece a continuación: 
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ARTÍCULO PLANTEADO 

Artículo 21. Traslado de comisarías de familia. Las funciones de las Comisarías de 

Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS pasarán a la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia, en un periodo no mayor a dos (2) años. En ningún 

evento habrá suspensión de los servicios que se prestan. En todo caso, se deberá 

garantizar la continuidad de la atención. 

ARTÍCULO PROPUESTO 

Artículo 21. Traslado de comisarías de familia. Las funciones de las Comisarías de 

Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS y los recursos requeridos 

para su adecuado funcionamiento pasarán a la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, en un periodo no mayor a dos (2) años. En ningún evento habrá 

suspensión de los servicios que se prestan. En todo caso, se deberá garantizar la 

continuidad de la atención. Para tales efectos la administración conformará un comité 

que regente el proceso de tránsito y rinda informe cada cuatro (4) meses al Concejo 

de la ciudad. 

Cordialmente, 

 

 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


